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Resumen 

 

Los Sistemas de Gestión han traído un vínculo transversal con el empleado, de ahí 

surge la necesidad y la preocupación por el trabajo y con ello la exposición a peligros y riesgos 

durante las actividades laborales que conllevan a enfermedades, accidentes o daños 

irreversibles, en consecuencia surge la necesidad de hablar de Seguridad y Salud en el trabajo, 

tras prevenir, mitigar y crear planes de acción que permitan a los empleados contar con un 

ambiente de trabajo seguro, incrementar la motivación intralaboral como extralaboral 

permitiendo un incremento en la eficacia y eficiencia de sus labores y una mayor productividad 

orientada al logro de los objetivos empresariales. El Ministerio de Trabajo establece el Decreto 

1072 de 2015, en el cual adopta las medidas para la implementación y cumplimiento de las 

empresas en la ejecución de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).  

Ante la importancia de dar cumplimiento a las normas legales vigentes y tras la creación del 

nuevo departamento de servicio al cliente en la empresa CLIMA AIRE SAS, en este 

documento surge la necesidad de supervisar y actualizar el SG-SST el cual se encuentra 

ejecutando actualmente, pero no se contemplan los riesgos y peligros a los que los empleados 

de esta área se encuentran expuestos. 

Palabras Clave:  Seguridad y Salud en el Trabajo, Riesgos, Peligros, Decreto 1072 de 

2015,  Motivación, Productividad.  
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Abstract 

The Management Systems have brought a transversal link with the employee, 

hence the need and concern for work arises and with it exposure to dangers and risks 

during work activities that lead to illnesses, accidents or irreversible damage, 

consequently arises the need to talk about Safety and Health at work, after preventing, 

mitigating and creating action plans that allow employees to have a safe work 

environment, increase intra-work and non-work motivation, allowing an increase in the 

effectiveness and efficiency of their work and greater productivity aimed at achieving 

business objectives. The Ministry of Labor establishes Decree 1072 of 2015, in which it 

adopts the measures for the implementation and compliance of companies in the 

execution of the Occupational Health and Safety Management System (SG-SST). 

Given the importance of complying with current legal regulations and after the creation 

of the new customer service department in the company CLIMA AIRE SAS, in this 

document the need arises to supervise and update the SG-SST which is currently being 

executed, but the risks and dangers to which the employees of this area are exposed are 

not considered. 

 

Key Words: Safety and Health at Work, Risks, Hazards, Decree 1072 of 2015, 

Motivation, Productivity 
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Introducción 

     El Sistema de Gestión es la metodología que se utiliza para la interrelación de 

diferentes       elementos, a su vez permite que se pueda dirigir de forma coordinada la 

organización, generando eficacia y eficiencia en el desarrollo de las actividades programadas, 

obteniendo como resultado el cumplimiento de logros y metas planteadas inicialmente. De esta 

manera se puede vincular el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

como una de las articulaciones principales que permite la corresponsabilidad entre empleador y 

trabajador,  así la Seguridad y Salud en el Trabajo es determinada por la normatividad legal 

vigente como el proceso que permite a las organizaciones promover el cuidado, bienestar e 

higiene de sus trabajadores al interactuar con una serie de disciplinas involucradas y articuladas 

para brindar la protección integral, aumentar el bienestar y la calidad de vida laboral de los 

trabajadores, previniendo riesgos, peligros, accidentes y enfermedades de origen laboral.  

     Es decir, ambientes de trabajo que identifiquen, evalúen y controlen los riesgos y 

peligros a los que se encuentran expuestos sus trabajadores permite no solamente dar 

cumplimiento a la normatividad vigente, sino también a actuar transversalmente con los sistemas 

de gestión implementados en su empresa orientado al cumplimiento de las metas y objetivos de 

rendimiento, productividad y satisfacción del cliente, permitiendo que estos factores 

potencialicen una ventaja competitiva sobre las demás organizaciones que pueden manejar la 

misma línea productiva. 

     Por lo tanto este documento está dirigido a diseñar una propuesta de actualización del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en la empresa CLIMA AIRE SAS, tras la 

creación de su nuevo departamento de ventas – servicio al cliente como atención presencial, 

proyectada como estrategia de crecimiento competitivo en el mercado, de igual manera 
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identificar y definir los riesgos asociados en el departamento para potencializar las habilidades 

del talento humano que allí labora. Y orientando la revisión acorde a los requisitos estipulados en 

el Decreto 1072 de 2015 hacia la mitigación de los accidentes y enfermedades laborales producto 

de la inadecuada gestión en el seguimiento, control y actualización del Sistema de Seguridad y 

Salud en el Trabajo.   
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1 Título 

PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DEL SG-SST EXISTENTE EN LA EMPRESA 

CLIMA AIRE SAS.  

 

2 Planteamiento Del Problema 

 

CLIMA AIRE SAS es una empresa fundada en el año 2003 en la ciudad de Neiva, 

dedicada al suministro, instalación y puesta en funcionamiento de sistemas de fontanería, 

calefacción y aire acondicionado, la empresa cuenta con oficinas administrativas y almacén de 

bodega, actualmente su planta de personal administrativo está conformado por diez trabajadores 

y una cantidad de veinte trabajadores operativos, manejando contratos formales con cada uno de 

ellos. Durante todo este tiempo la empresa ha trabajado como contratista principal del grupo 

AVAL quienes han sumado gran parte de los ingresos obtenidos, pero también, realizan 

contratos con diferentes empresas públicas y privadas las cuales son el lugar de trabajo del 

personal operativo, quienes laboran de lunes a viernes con horarios de 8:00 am a 6:00 pm. 

Actualmente la empresa cuenta con sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

desactualizado, puesto que en el año 2019 como estrategia de crecimiento la empresa CLIMA 

AIRE SAS decide crear un nuevo servicio de atención al público en sus instalaciones lo cual 

aumentaría los riesgos a los que se ven expuestos los trabajadores, esta actividad trae consigo 

nuevos peligros los cuales no están estipulados en el sistema de gestión actual. Además como 

consecuencia la falta de conocimiento de la legislación existente en materia de Seguridad y salud 

en el trabajo puede causar un alto riesgo de accidentalidad y enfermedades laborales, 

indemnizaciones al trabajador en caso de accidentes donde el riesgo afecte su salud e integridad, 
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aumento de los costos y dificultades en la productividad, exposición a multas y sanciones por 

incumplimiento de las normas de salud ocupacional (Decreto 472 de 2015 y resolución 2646 de 

2008). Así mismo es posible que la carencia de liderazgo en la evaluación, medición y control de 

desempeño pueda causar perdida de contratos con entidades públicas o privadas por el 

inadecuado seguimiento y actualización de SG-SST. 

Como resultado y en coherencia a lo estipulado en el Decreto 1072 de 2015, la omisión 

en la  normatividad vigente y establece los parámetros para la elaboración del plan de trabajo 

anual o la actualización de lo existente; el presente trabajo se encuentra dirigido a la 

actualización del SG-SST actuando en paralelo a los cambios tenidos por la empresa y con 

relación a las variables como cambios locativos, nuevos departamentos, nuevas actividades o 

servicios o nuevos trabajadores. 

2.1 Descripción Del Problema 

El Decreto 1072 de 2015, expedido por el Ministerio de Trabajo de Colombia, hace 

referencia a las normas o lineamientos mediante las cuales se establece el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), permitiendo identificar y evaluar los riesgos y 

peligros que se presenten en una empresa, así mismo prevenir y controlarlos en beneficio de los 

empleados. El Gobierno Colombiano dicta las disposiciones para la implementación del SG-SST 

para todas las empresas del país; asume que la identificación de los riesgos y peligros debe tener 

un alcance en todos los procesos y actividades de las empresas, además de realizar una revisión 

de la maquinaria y un correspondiente análisis para cada puesto de trabajo. El empleador no 

solamente está en la obligación de implementar el SG-SST, sino de verificar el adecuado y 

correcto cumplimiento de su funcionamiento (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2015). 

Desde la fecha de creación del departamento de ventas en la empresa CLIMA AIRE 
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SAS, no se ha tenido en cuenta la oportuna actualización del SG-SST, en efecto se ha dejado de 

lado los riesgos y peligros a los que se encuentran expuestos los empleados de esta área, por lo 

tanto es indispensable en éste proceso que el profesional a cargo se encuentre actualizado en las 

normas legales y de los cambios estructurales de la empresa como estrategia principal de control 

para prevenir sanciones y accidentes de trabajo.  

2.2 Formulación Del Problema 

¿Por qué motivo se debe actualizar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en la empresa CLIMA AIRE SAS? 
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3 Objetivos De La Investigación 

3.1 Objetivo General 

Actualizar del sistema de gestión de salud y seguridad en el trabajo (SG-SST) en la 

empresa CLIMA AIRE SAS, mediante la identificación de los requisitos legales vigentes que 

permita controlar los riesgos presentes en el nuevo departamento de atención al cliente 

presencial.   

 

3.2 Objetivos Específicos: 

Identificar el estado actual del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo en 

cuenta variables como cambios locativos, nuevos departamentos, nuevas actividades o servicios 

o nuevos trabajadores. 

Identificar los riesgos presentes en el nuevo departamento de atención al cliente mediante 

la actualización de la matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos. 

Construir los documentos legales que den cuenta de la actualización al Sistema de 

Seguridad y Salud en el trabajo en cumplimiento a la normatividad legal vigente según lo 

estipulado en el Decreto 1072 de 2015. 
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4 Justificación Y Delimitación 

4.1 Justificación 

     En todas las organizaciones la seguridad y salud en el trabajo se convierte en un 

elemento fundamental para el desarrollo de las actividades, no solo es un requisito legal sino que 

ayuda al incremento de las condiciones de trabajo por medio de la descripción y análisis de 

procesos y procedimientos orientados a asegurar un desarrollo del trabajo con una disminución 

significativa de los riesgos asociados a cada labor, reconociendo que la base solidad de la gestión 

activa de la seguridad y salud en el trabajo es la prevención total de los riesgos ocupacionales, al 

analizarlos, identificarlos y evaluaros la empresa tendrá la disposición de anticiparse a posibles 

circunstancias desagradables, permitirá que la empresa realice una selección de personal 

capacitado y apto para cada lugar de trabajo, delimitar planes de acción los cuales puedan 

controlar los riesgos presentes que ponen es riesgo la vida y salud del trabajador. 

     Las causas identificadas de la negligencia en la actualización del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo (SG-SST), es la falta de interés por parte de la alta gerencia y no 

contar con personal capacitado para la respectiva actualización, lo cual podría traer 

consecuencias económicas y humanas para la empresa. El diseño de la actualización del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa CLIMA AIRE SAS es una base 

conveniente para la búsqueda del cumplimento de la legislación vigente frente a el diseño, 

implementación y actualización del SG-SST, aportando a la empresa en la mitigación de los 

riesgos, prevenir las lesiones y enfermedades que se puedan presentar a sus trabajadores 

derivados del nuevo departamento de servicio al cliente y los demás que no se tengan 

contemplados para la actualización del SG-SST. 
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     La actualización del SG-SST en la empresa CLIMA AIRE SAS, genera confianza en 

las partes interesadas en la continuidad de contratos, compromiso en la seguridad y salud de sus 

colaboradores, fomenta entornos de trabajo seguros y saludables como principal fuente de mano 

de obra al interior de la empresa, la calidad de vida intra y extralaboral permiten generar mayor 

eficacia y eficiencia en la ejecución de las labores diarias relacionadas al factor motivacional el 

cual permite incrementar la productividad laboral, con esta investigación se beneficiara la 

Empresa CLIMA AIRE SAS y sus colaboradores. La investigación ayuda a crear un nuevo 

instrumento para recolectar y/o analizar situaciones ya que contribuye a examinar y diseñar la 

actualización del SG-SST en la empresa. No Ayuda a la definición de un concepto, situación o 

relación entre situaciones. 

     El profesional encargado del Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo deberá estar 

más actualizado en la normatividad vigente y de igual manera mantener informada a la alta 

gerencia en la aprobación anual del plan de acción y el presupuesto destinado para este fin. Los 

resultados y principios se podrán generalizar tanto para la identificación de riesgos con relación a 

servicio al cliente como en las pautas a seguir para la actualización del sistema de seguridad y 

salud en el trabajo. Así mismo de ser posible que se generen nuevas preguntas que permitan 

orientar nuevos trabajos de investigación e implementación de un sistema de seguridad y salud 

en el trabajo. 

     Para dirigir la investigación existen los recursos humanos como son los colaboradores 

de la empresa CLIMA AIRE SAS, se puede llevar a cabo la investigación en un tiempo 

prudencial ya que la empresa cuenta con un material base (SG-SST actual) el cual se encuentra 

ejecutado actualmente en la empresa CLIMA AIRE SAS. 
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4.2 Delimitación de la investigación 

     Se desarrollará un diseño para la actualización del sistema de gestión de la seguridad y 

salud en el trabajo (SG-SST) basado en el Decreto 1072 del 2015 en la empresa CLIMA AIRE 

SAS ubicada en la calle 34ª # 12 – 13 de la ciudad de Neiva, cubriendo un periodo de 6 meses a 

partir de su aprobación. 

     El desarrollo de la investigación se va a ver enfocada en el nuevo departamento de 

atención a clientes presencial, para la realización de este diseño se partió de la necesidad de 

actualizar su sistema al observar los nuevos riesgos presentes con los que cuenta el personal de la 

empresa en su sitio de trabajo y al momento de desarrollar la labor de información, soporte y 

atención al público. 

4.3 Limitaciones 

 La decisión de actualización del sistema de seguridad y salud en el trabajo 

(SG-SST), quedara a disposición de los socios de la empresa CLIMA AIRE SAS. 

 Desconocimiento y/o falta de liderazgo y compromiso de la alta gerencia 

de la empresa CLIMA AIRE SAS, lo cual podría traer como consecuencia, la generación 

de accidentes de trabajo enfermedades profesionales a sus colaboradores y sanciones por 

incumplimientos legales. 

 Falta de accesibilidad para la recolección de datos, en la empresa existe un 

acceso a personas o documentación limitada por confidencialidad y tiempos establecidos 

por el jefe inmediato. 

 Que el sistema de gestión que lleva la empresa no cuente con una 

implementación o documentación fiable debidamente estructurada. 
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1. Marco De Referencia De La Investigación 

5.1 Estado Del Arte 

     En la actualidad, es indispensable y de gran importancia para las empresas contar 

con programas de seguridad y salud en el trabajo ya que gracias a esto se benefician tanto el 

empresario como el trabajador, logrando no solo evitar y mitigar riesgos presentes en el lugar 

de trabajo, sino también procedimientos legales que involucran la empresa al no contar con 

normas, técnicas u organismos de control.  

     A continuación encontramos algunas investigaciones; Diseño de una propuesta para 

la mejora del sistema de seguridad y salud en el trabajo en Automotores Comagro S.A, 

realizada por Suarez, Escobar y Barrantes en el año 2016; quienes pretenden realizar un 

diagnóstico del estado actual en el que se encuentra el sistema, se buscó determinar qué tan 

eficaz está siendo el programa de capacitación, entrenamiento e inducción y los cambios que 

permitan concientizar al trabajador para su misma seguridad laboral; toman la población más 

vulnerable de una de sus sedes técnicos especializados de vehículos, además de tener en cuenta 

los planes que son medidos a través de memorias de los temas, registros de asistencia, 

fotografías y evaluaciones. De esta manera obteniendo como resultado realizar un diseño para 

la implementación del sistema, con las recomendaciones de mejora en la actualización de sus 

diferentes procesos y la importancia de estipular un plan de capacitación, reentrenamiento y 

reinducción (Suarez, 2016). 

     En la Sociedad Colombiana de Ingenieros – SCI, Zabala Bravo, Angie Katerin y sus 

colaboradores (Zabala Bravo, 2016) realizaron un proyecto de investigación donde evaluaron el 
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nivel de cumplimiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo teniendo en 

cuenta los requisitos establecidos bajo el Decreto 1072 de 2015, en donde gracias al análisis 

lograron identificar que la Sociedad Colombiana de Ingenieros no cumple a cabalidad con lo 

estipulado en el Decreto mencionado anteriormente en la búsqueda de garantizar unas 

condiciones del sitio de trabajo satisfactorias y que no pongan en riesgo la salud del trabajador, 

la empresa tiene una responsabilidad en relación a la seguridad y salud en el trabajo y se 

encuentra comprometida con su adecuada implementación para luego lograr obtener esos 

rendimientos y beneficios para el empleador y sus trabajadores, como resultado de este 

proyecto, sus investigadores realizaron una socialización del diagnóstico del Sistema de 

Gestión actual con todas las sugerencias, advertencias y recomendaciones que se debían 

interponer dentro de la empresa las cuales pudieran servir de gran ayuda para su correcta 

implementación (Zabala, 2016). 

     Muchos autores han permitido establecer diferentes líneas de conocimiento o 

investigación ante diversas estrategias que permitan reconocer los problemas implícitos en la 

implementación, continuidad, actualización y responsabilidad que conlleva el SG-SST para 

mitigar los riesgos y peligros a los que se encuentren expuestos los trabajadores.   

     Prieto (2016), establece en su tesis Diagnóstico del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo de acuerdo con el reglamento único del trabajo, Decreto 1072 de 2015 para 

el área operativa de la empresa Serincicol, identificando el diagnóstico y verificación de las 

condiciones actuales del SG-SST y la creación de nuevas estrategias que permitan ser más 

eficaces los procesos internos como de acreditación, con una muestra total de 20 colaboradores 

entre administrativos y operativos. Se utilizaron herramientas como el ciclo PHVA y la 

metodología GT45, se utilizo una metodología cualitativa, obteniendo información de 
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documentos internos de la empresa, entrevista y observaciones; analizando factores de riesgo 

asociados al objeto de la organización, todo esto aportó a identificar de manera general las 

condiciones actuales del SG-SST y tomar las decisiones de mejora que den cumplimiento a lo 

establecido por la ley.  

 En la empresa los Angeles OFS se implementó el diseño y desarrollo el sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo enfocado en el decreto 1072/2015 y OSHAS  

18001/2007, sucursal Colombia; pretendiendo identificar las condiciones actuales y ajustando 

el sistema para su implementación y ejecución, y así poder generar ambientes seguros que 

permitan un desarrollo integral en los empleados, la población foco son todos los 

colaboradores, dentro de los resultados  se pudo identificar el incumplimiento al sistema con 

relación a la normatividad vigente en Colombia (Martínez, 2016).  

 Una de las propuestas que tienen un acercamiento a el planteamiento del presente 

trabajo es la evaluación y la propuesta para la mejora del sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo en una empresa de blindaje y seguridad, en donde según Bolaños 2018, 

propone las acciones de mejora para el sistema, como instrumentos que establecen listas de 

chequeo, inspecciones de procesos, condiciones de trabajo, matriz de peligros y riesgos como 

su valoración. Parte de la revisión documental identificó un nivel crítico de la empresa y es así 

como dentro de los resultados evidenciados se logran establecer planes de trabajos enfocados 

en la mejora de cada una de las áreas a reforzar y generar un mayor compromiso con la 

empresa.   

     Así mismo es importante identificar que la seguridad y salud en el trabajo es una clave 

para el desarrollo sostenible de las empresas direccionada al cumplimiento de los logros y es de 

esta manera como a nivel internacional se han podido identificar que los modelos establecidos 
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para la implementación de la Seguridad y salud en el Trabajo están a un paso más allá, de este 

modo a nivel nacional asumimos modelos que puedan favorecer el tema y adquirir estándares 

exigidos por la ley. Si bien los organismos internacionales se han encargado de promover la 

seguridad y salud en el trabajo, las estadísticas evidencian lo contrario y es el aumento de los 

índices de accidentalidad,  menciona Zapata & Grisales (2017) de la universidad de Carabobo 

(Venezuela), en su artículo acerca de la importancia de la información para la prevención de 

accidentes en el lugar de trabajo; abordan a su vez “la importancia de la cultura organizacional 

frente al autocuidado o bien como lo mencionan la autonomía y la autogestión desde la cultura 

de la seguridad” y concluyen que la principal herramienta para mitigar o disminuir los niveles de 

accidentalidad radica en la formación al interior de los lugares de trabajo, un programa didáctico 

que promueva la formación frente a la toma de decisiones de actos seguros, fomentando un 

cambio interior en cada trabajador y la autorresponsabilidad.  

Tapia 2019, en su propuesta de investigación de mejora en la gestión de riesgos de 

seguridad y salud en el trabajo del área de servicios generales a fin de minimizar los accidentes 

laborales en un centro de educación superior ubicado en el Callao-20219, en un primer momento 

se establece el diagnóstico y la línea base de cumplimiento frente al cumplimiento de la Ley 

29783 y como resultado se logro implementar programas de capacitación y actividades que 

complementaban el SST con el fin de mitigar los riesgos existentes.    

     Aunque no se evidencian estudios de los riesgos o peligros asociados a los 

trabajadores que desempeñan sus labores en el departamento de atención al cliente; Yánez, 2019 

evidencia la relación salud mental en el trabajo aproximando esta problemática a la salud mental 

de un trabajador en los operadores telefónicos, quienes constantemente interaccionan con 

diferentes tipos de clientes estando expuestos a un alto grado de riesgo psicosocial y en 
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consecuencia el aumento de problemáticas que intervienen en el rendimiento de su labor, puesto 

que esta clasificación de los riegos se encuentra en constante exposición al trabajador y puede 

llegar a derivar otros factores tales como físicos, sociales o psíquicos interviniendo en la calidad 

y bienestar de vida del trabajador.  

     Dentro de los postulados encontrados a nivel nacional e internacional, se considera 

relevante la identificación de normas legales que permiten unificar los conceptos y garantizar el 

debido cumplimiento a nivel empresarial de los estándares impuestos frente al Sistema de 

Seguridad y Salud en el Trabajo; como resultado de esta revisión y el aporte en nuestra 

investigación se determina la importancia de una actualización en el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo en toda empresa donde se creen nuevos departamentos o existan 

cambios que puedan generar riesgo en los trabajadores y no sean tenidos en cuenta dentro del 

sistema de gestión que se encuentre ejecutando.   

Zambrano 2019, en su propuesta de Implementación de un sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional de la Empresa Gondolas y Perchas S.A en la ciudad de 

Guayaquil en donde se marco como objetivo en primera medida un diagnostico del 

cumplimiento de la empresa hasta el momento según las normas establecidas en su país, los 

riesgos encontrados y la situación actual con el fin de evaluar el nivel de cumplimiento según lo 

establecido por el Sistema Nacional de Prevención de Riesgos Laborales y por consiguiente la 

actualización de la matriz de riesgos de la empresa.  

     Para determinar la situación actual con la que cuenta la empresa se llevo a cabo con un 

enfoque cualitativo utilizando una matriz de cumplimiento basándose en la norma vigente y 

luego utilizar métodos descriptivo, documental y analítico para evaluar, recolectar y desemenbrar 

o separar sus elementos para examinar  las causas del suceso estudiado. Para la actualización se 
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tuvieron en cuenta instrumentos como la lista de verificacion, la matriz de cumplimiento y la 

matriz de riesgo en donde dio por resultado la propuesta de actualizacion del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo, los requisitos inmersos y la documentación necesaria que la 

empresa tendrá para el cumplimiento de esos requisitos. 

5.2 Marco Teórico 

    Teniendo en cuenta las disposiciones para la implementación del SG-SST y la 

obligación que tienen los empleadores con su organización, de brindar protección, seguridad y 

salud acorde con esta normativa, para la actualización del sistema de gestión se debe tener en 

cuenta los siguientes aspectos: estándares mínimos, diseño, matriz legal y responsabilidades, 

implementación, verificación, planeación, mejora, gestión de peligros y riesgo, bienestar, calidad 

de vida laboral y productividad. 

     Dentro de los estándares mínimos para la implementación del SG-SST están marcados 

en la Resolución 312 de 2019. Definidos por el Decreto 1072 de 2015 en el Articulo 2.2.4.7.5 

como el “conjunto de normas, requisitos y procedimientos de obligatorio cumplimiento mediante 

los cuales se establece, registra, verifica y controla el cumplimiento de las condiciones básicas de 

capacidad tecnológica y científica; de suficiencia patrimonial y financiera; y de capacidad 

técnico-administrativa, indispensables para el funcionamiento, ejercicio y desarrollo de 

actividades de los diferentes actores en el Sistema General de Riesgos Laborales, los cuales 

buscan dar seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la 

atención, prestación, acatamiento de obligaciones, derechos, deberes, funciones y compromisos 

en seguridad y salud en el trabajo y riesgos laborales” (Trabajo, 2019). 

     Se debe tener en cuenta dentro del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo ciertas fases en una secuencia organizada así: la evaluación inicial, el plan de 
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mejoramiento, ejecución del SGSST, seguimiento y plan de mejora y la fase de inspección, 

vigilancia y control. Las cuales tienen un objetivo de estandarizar cada proceso de la empresa 

con relación a la planeación, ejecución y verificación estableciendo fundamentos para la práctica 

de los ciclos PHVA dentro de la empresa, por lo tanto este proceso debe ser diseñado 

cuidadosamente. 

     En toda organización para la actualización del SGSST se debe realizar una evaluación 

inicial la cual incluye según la empresa los requisitos legales y responsabilidades que deben 

cumplir. Para esta evaluación se realizará una matriz legal y con ella verificar cada 

procedimiento y documentación recogidos en un formato de evaluación, como también se 

revisará las responsabilidades planteadas cuando se realizó el SGSST y constatar el 

cumplimiento de los requisitos mínimos. 

     Cuando verificamos el nivel de cumplimiento de la matriz legal y responsabilidades se 

puede planear lo que se va a realizar del sistema y para esto se debe tener una visualización 

detallada de los procesos administrativos y productivos que se llevan a cabo en la organización 

para luego realizar la evaluación e identificación de riesgos asociados al lugar de trabajo 

teniendo en cuenta la matriz de metodología de la GTC 45, donde se incluirán los nuevos riesgos 

asociados al departamento de atención al cliente y con ella identificar riesgos y tomar planes de 

acción para su reducción o eliminación.  

     Dentro de la implementación se van a suministrar a cada uno de los responsables las 

indicaciones para la gestión del riesgo basándose en las medidas correctivas y de mejora 

definidas en la etapa anterior buscando sustitución o eliminación. Para la verificación del sistema 

se van a realizar auditorías anuales para ratificar si lo implementado tuvo impacto positivo o 

negativo para la empresa. 
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     Luego de analizar los datos de las auditorias y teniendo un impacto negativo a la 

empresa se realizan ajustes pertinentes que contribuyan con la mejora, ingresando al sistema el 

nuevo departamento de atención al cliente y con estrategias que ayuden a incrementar esos bajos 

resultados, tomando nuevas acciones preventivas y correctivas investigando estrategias las cuales 

puedan incrementar los indicadores. 

     Es de gran importancia determinar los riesgos y peligros para acercarnos a 

disposiciones que permitan desarrollar medidas para la identificación, evaluación y valoración de 

los riesgos y establecimiento de controles que prevengan determinadas condiciones o daños en la 

salud de los trabajadores, así como en los equipos e instalaciones. Si bien, Hernández (2015), 

identifica los riesgos y peligros como la base para el desarrollo de las acciones que rodean la 

seguridad y salud en el trabajo. Los riesgos se encuentran asociados a todas aquellas condiciones 

de riesgo o nocivas de las relaciones, objetos, procesos, actividades relacionadas a los puestos de 

trabajo; por lo que se hace necesario que una vez identificados los riesgos y peligros (descritos y 

determinar sus causas) a los que se encuentran expuestos los trabajadores se tomen medidas de 

control para mitigar, prevenir y evitar accidentes de trabajo. 

     En este sentido es indispensable que el responsable del SG-SST se encuentre al tanto 

de todo el movimiento de la organización, cambios de personal y de maquinaria, nuevos 

negocios, nuevos departamentos, incorporación del personal, actividades a realizar, exámenes 

ocupacionales y sus resultados. Puesto que toda medida preventiva debe estar alineada con el 

proceso de producción y el puesto de trabajo. 

    Así mismo y en coherencia a lo anteriormente mencionado, según Patlán, (2016). 

Concluye la calidad de vida en el trabajo como la percepción subjetiva del trabajador respecto a 

las oportunidades que le brinda la organización para satisfacer las necesidades de su entorno 
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(económicas, sociales, personales, profesionales). De acuerdo con el postulado del autor las 

variables que influyen dentro de un entorno laboral pueden ser de dos tipos; objetivas aquellas 

que se relacionan con el ambiente de trabajo, elementos, tarea, actividades y demás 

características que permiten que el trabajador interactúe con ella para logran un fin, pero de la 

misma manera se encuentra la variable subjetiva en donde se evalúa al sujeto intrínsecamente 

para determinar su disposición para interactuar con la variable objetiva, aquí se puede encontrar 

la disposición para realizar la tarea como la motivación, el estrés y todos aquellos factores que se 

retoman con otros autores como es el riesgo psicosocial y que en determinada manera afectan o 

contribuyen a la efectividad de la labor.  

     De igual manera plantea el concepto Salud ocupacional como el estado total de 

bienestar de un trabajador, en donde se presenta no solo la satisfacción física, mental y social en 

el trabajo, sino la relación dentro de un contexto laboral. Plantea como principal objetivo 

principal la mejora de la calidad de vida laboral en donde se protege y promueve la seguridad, 

salud y bienestar desde una mirada total del trabajador no solamente como un objeto (fuente 

principal parara realizar un trabajo) sino como ser humano que prioriza y labora entorno a sus 

necesidades y el cual equilibra diferentes contextos de su entorno, priorizándose en forma de 

forma paralela y con el mismo grado de importancia: laboral – familiar, personal – social, 

profesional – laboral, como se puede mostrar en la última relación una depende de la otra o si se 

revisa más a profundidad tal vez todas generen una relación en sí mismas generando una 

integridad. Todo esto se enmarca en un solo concepto cuando se logra la satisfacción total y es el 

estado de bienestar, tranquilidad y satisfacción para alcanzar unos objetivos propios.  

     Para alcanzar la productividad se deben buscar herramientas que ayuden al 

cumplimiento de las normas, requisitos y procedimientos en cuanto a los temas de seguridad y 
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salud en el trabajo logrando una destacada acción para la prevención de riesgos y mejora de las 

condiciones laborales teniendo en cuenta que con ello se logra también aumento de 

productividad, estabilidad y seguridad de la organización teniendo en cuenta la relación que se 

tiene con el medio que la rodea, su entorno y sociedad con las cuales posee algún tipo de 

influencia.  

     Por consiguiente, el implementar o actualizar un sistema de gestión ha generado que 

surjan nuevas investigaciones y aportes que contribuyan a determinar la eficacia y eficiencia en 

el desempeño de los trabajadores con relación a la actividad realizada, permitiendo que se 

redireccionen los procesos y se realicen con mayor minucia; así pues, desde los procesos de 

selección se determinan los perfiles apropiados para la actividad específica y la necesidad de 

generar personal capacitado ha llevado a que la alta gerencia invierta en entrenamiento y 

capacitación que incorporen nuevos conocimientos y conceptos  para que sus trabajadores se 

alineen a la cultura organizacional de su empresa, con el fin de crear mayor identidad y brinden 

un mejor servicio que potencie en ellos habilidades, competencias y conocimientos. Es así 

como en la apertura de nuevos servicios que las empresas generan tras el crecimiento del 

negocio, la actualización del SG-SST debe ir paralelo a todos los nuevos procesos, 

reconociendo los riesgos a los que se encuentran expuestos los trabajadores. Para ser más 

específicos, los empleados que se dedican al servicio al cliente requieren de habilidades de 

relación con los demás, persistencia, tolerancia a la frustración e inteligencia emocional 

(Lescano, 2014). 

     En consecuencia, a estos factores críticos que se presentan intrínsecamente por los 

trabajadores y que los generan extrínsecamente los clientes o hasta el mismo entorno laboral, 

pueden generar débil pasión por el servicio (motivación), afectando la productividad 
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(disminución en las ventas). 

     El cumplimiento de las distintas normas y leyes, trae consigo diferentes beneficios que 

aumentan significativamente la productividad en la empresa absteniéndola de tener distintas 

sanciones y costes asociados, disminución de ausentismo laboral por enfermedades relacionadas 

al lugar de trabajo, mejora de la cultura, imagen, reputación de la empresa dando pie a la 

expansión a nuevos mercados, nuevos clientes e inversiones comerciales. 

5.3 Marco Legal 

     La implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo 

actualmente en Colombia es un tema de gran importancia para el sector empresarial porque con 

él se van a prevenir accidentes e incidentes que afectan la salud del trabajador liberando a la 

empresa de procesos legales y ayudando para que la organización no esté en desventaja 

competitiva a nivel nacional.  

     En la búsqueda de garantizar el cumplimiento a los lineamientos, guías, leyes y 

decretos establecidos a nivel nacional los cuales permiten garantizar la seguridad de los 

trabajadores y a su vez exigen la implementación de un Sistema de Gestión de la Seguridad y 

salud de los Trabajadores (SG-SST):  

     El Ministerio de Protección Social, refiere la Ley 1562 de 2012, la cual establece las 

modificaciones del sistema de riesgos laborales, seguridad y salud en el trabajo, sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, establece además las etapas para el mejoramiento 

continuo del Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. Contiene a su vez la afiliación 

obligatoria a Riesgos profesionales, determina los accidentes de trabajo y las enfermedades 

profesionales. Los empleadores ante el incumplimiento de alguna de las particularidades de la 

ley, deberán cumplir con las sanciones impuestas ante las anomalidades de la norma. De manera 
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global, la ley pretende establecer la protección a todos los trabajadores frente a los accidentes y 

enfermedades de origen laboral generar corresponsabilidad entre empleados y en su mayoría de 

los empleadores quienes deben implementar las medidas pertinentes para contar con ambientes 

de trabajo saludables y seguros. 

     El Decreto 1072 de 2015, mediante el cual se establece la implementación obligatoria 

del sistema de gestión de seguridad y salud del trabajo, y en sus artículos 2.2.4.6.16, 2.2.4.6.17, 

2.2.4.6.18, da a conocer el direccionamiento para la obligatoriedad de su cumplimiento. 

Partiendo del reconocimiento de los riesgos y peligros a los que se encuentran expuestos los 

trabajadores, menciona que, si bien es un compromiso de la alta gerencia, esto depende de un 

trabajo colaborativo en donde se integre todo el personal de la organización. El procedimiento 

que evidencia el decreto permite evaluar el SG-SST en el eje de la mejora continua, permitiendo 

que las empresas direccionen su quehacer en la implementación, evaluación, reconocer y 

controlar los riesgos; estos procesos se encuentran enmarcados en el ciclo planear, hacer, 

verificar y actuar (PHVA). Dentro de los análisis de los riesgos hace referencia a todos aquellos 

peligros o riesgos que se pueden producir por las máquinas, otro factor a tener en cuenta son las 

auditorías internas las cuales permiten anticipar, controlar y mejorar los riesgos no 

contemplados, establecer la política de seguridad y salud en el trabajo, implementar los planes de 

acción anuales que permitan establecer un cronograma del programa a desarrollar en la empresa 

y dar cumplimiento a los objeticos del SG- SST; el cual contenga los planes de promoción, 

prevención y capacitación para la totalidad del personal, al establecer estos planes se permite 

determinar una mejora continua y se da cumplimiento a lo reglamentado en el Decreto. 

     Decreto 1477 de 2014, así como se establece en la Ley 2562 de 2012, el ministerio de 

trabajo enmarca en este decreto que las enfermedades laborales deben ser tenidas en cuenta como 

https://decreto1072.com/
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resultado de los factores de riesgo a los que se encuentran expuestos los trabajadores, al igual de 

evaluar las causas y factores del ambiente laboral. Su principal objeto es establecer la “Tabla de 

enfermedades laborales, la cual contiene cinco factores de riesgo ocupacional (químicos, físicos, 

biológicos, psicosociales y ergonómicos); agentes físicos: energía calórica, agentes biológicos: 

bacterias y virus que pueden afectar la salud humana, agentes psicosociales: aquellos que 

generan respuestas fisiológicas, emocionales, cognitivas, estrés, agentes ergonómicos: factores 

que afectan la fisionomía humana”. De igual manera hace referencia a la atención garantizada de 

todas las enfermedades laborales estarán a cargo del sistema general de riesgos laborales. 

Resolución 2400 del 22 de mayo 1979 “establece algunas disposiciones sobre vivienda, 

higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo. Busca preservar y mantener la salud 

física y mental, prevenir accidentes y enfermedades laborales, alcanzar condiciones de higiene y 

bienestar para los trabajadores que desempeñen diferentes actividades creando obligaciones 

para empleadores y empleados” (Social M. d., 1979). 

     La resolución 1401 de 2007 “dicta las obligaciones y requisitos mínimos para llevar a 

cabo la investigación de accidentes e incidentes de trabajo establece la obligatoriedad de 

informar a la administradora de riesgos profesionales sobre los resultados de la investigación” 

(Social M. d., 2007).  

     El ministerio de protección social dicta la Resolución 2646 de 2008 “Por la cual se 

establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, 

prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 

estrés ocupacional” (Social M. d., 2008). 

     Resolución 6045 de 2014 “Por la cual se adopta el Plan Nacional de Seguridad y 
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Salud en el Trabajo 2013-2021, el cual será de obligatorio cumplimiento para los integrantes 

del Sistema General de Riesgos Laborales, en el ámbito de sus competencias y obligaciones” 

(trabajo, Resolución 6045 de 2014, s.f.) 

     Resolución 2404 de 2019 “por la cual se adopta la batería de instrumentos para la 

Evaluación de Factores de riesgo Psicosocial, la guía técnica general para la promoción, 

prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora 

y sus protocolos específicos y se dictan otras disposiciones” (trabajo, Resolución 2404 de 2019, 

2019). 

Resolución 0312 de 2019 “establece los estándares mínimos para la implementación del 

SGSST para personas naturales y jurídicas”. Art 9. “Estándares Mínimos para empresas de 

once (11) a cincuenta (50) trabajadores” (trabajo, Resolución 0312 de 2019, 2019). 

6. Marco Metodológico De La Investigación. 

6.1 Metodología 

Esta investigación está dirigida a la actualización del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo en una nueva área de la empresa CLIMA AIRE S.A.S de la ciudad de 

Neiva, partiendo de una identificación del estado actual de la organización, basado en los 

requisitos legales establecidos. 

6.2 Diseño de la investigación 

Es importante mencionar que este proyecto tiene un enfoque cuantitativo que incorpora 

dentro de su proceso análisis de documentación, también incluye un enfoque cualitativo que se 

dan al evaluar la documentación existente con los requerimientos. Lo anterior se debe a que hay 

que realizar consultas, recolección de datos, análisis de información, con el fin de brindar una 

propuesta de actualización del SGSST (Inche, Huamanchumo, Lopez, Vizcarra, & Florez, 2008). 
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En base a lo anterior, se proporciona información de conocimiento para generar 

estrategias y soluciones con el fin de mitigar, reemplazar el riesgo y determinar las acciones 

necesarias para la conformación del sistema, ya que el objetivo principal de éste es la 

eliminación y prevención de los accidentes laborales y las condiciones inseguras dentro de las 

instalaciones. 

Poniendo en marcha un plan para el mejoramiento en base a la investigación, que permita 

estudiar los alcances y objetivos; es necesario la participación de todos los miembros 

involucrados en los procesos ya que son los mismos trabajadores quienes deben dar reporte de lo 

que se considera un riesgo para su salud. 

6.3 Paradigma  

El empirismo es la ciencia que basa la adquisición del conocimiento por medio de la 

experiencia. Por ello, para la investigación empírico-analítica es necesario vivir una situación 

objeto del estudio de forma minuciosa, utilizando métodos deductivos (la compresión de la parte 

explica el todo) e inductivos (el conocimiento del todo explica la parte). Pese a esto, ésta puede 

ser inexacta o incompleta ya que la lógica y la deducción dependen de la experiencia del 

investigador y son sus herramientas más usadas (Inche, Huamanchumo, Lopez, Vizcarra, & 

Florez, 2008). 

La investigación empírico-analítica se vale simultáneamente de métodos cualitativos y 

cuantitativos para lograr sus objetivos. Al usar estos métodos, se ofrecen, por un lado, datos 

estadísticos importantes para suministrar información certera (datos cuantitativos), y, por otro 

lado, mostrar todas las características que están implícitas en los detalles (datos cualitativos). En 

el primer caso, los datos son invariables, es decir, son objetivos. En el segundo, los datos tienen 

más que ver con la cultura de las comunidades y de los individuos. Por eso, son subjetivos 
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(Inche, Huamanchumo, Lopez, Vizcarra, & Florez, 2008). 

La investigación realizada desde este paradigma se conforma al menos, con cinco 

supuestos interrelacionados: 

a) La teoría debe de ser universal: no vinculada a un contexto específico ni a las 

circunstancias en las que se formulan las generalizaciones. 

b) Los enunciados científicos son independientes de los fines y valores de los individuos: 

Al eliminar los aspectos contextuales, la función de la ciencia se limita a describir las relaciones 

entre los hechos. 

c) El mundo social existe como un sistema de variables: Estas variables son elementos 

distintos y analíticamente separables de un sistema de interacciones. Estas variables específicas 

pueden medirse con independencia del resto de los elementos del sistema. 

d) Se necesita aclarar y precisar las variables antes de iniciar la investigación: Se deben 

operacionalizar los conceptos y otorgarles una definición fija para poder verificar y comparar los 

datos. Estos datos son susceptibles a medición. 

e) La cuantificación de las variables permite a los investigadores reducir o eliminar 

ambigüedades y contradicciones: Se emprende la construcción de una estructura lógico 

deductivo del conocimiento mediante la cual se comprueban las hipótesis y se perfecciona la 

teoría. 

6.4 Método de la investigación  

Los métodos utilizados serán de forma integrada, ya que el sistema abarca múltiples 

aspectos y factores que dependiendo de su naturaleza serán necesarios ciertos parámetros para 

poder conseguir resultados óptimos que arrojen resultados concretos y en beneficio del proyecto, 

para cada etapa se utilizará el método inductivo. El método inductivo se aplica en los principios 
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descubiertos a casos particulares, a partir de un enlace de juicios, lo que supone necesario a 

través de la observación y agrupación de información, llegar a conclusiones y premisas generales 

que puedan ser aplicables como alternativa de solución a los problemas de riesgo y seguridad en 

los espacios de trabajo, para el diseño de formatos, programas, procedimientos, planes y demás 

documentos, se utilizarán los métodos cuantitativos y cualitativos según la naturaleza y 

requerimiento del ítem de acuerdo a lo establecido en la normatividad (Villa, 2016). 

6.5 Fases de la investigación  

Para esta investigación se planteo un diseño basado en 4 fases, esto con el fin de alcanzar 

los objetivos trazados anteriormente. En primera instancia se deberá plantear un diagnostico 

general del estado actual de la empresa respecto al sistema de seguridad y salud en el trabajo; la 

segunda fase consiste en identificar los requisitos legales y  aplicables para el diseño del Sistema 

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo en cuenta las disposiciones detalladas 

para el desarrollo del mismo; en la tercera fase se hará el diseño de la documentación requerida 

según los lineamientos en la fase dos; ya para la última fase se socializara el contenido de la 

propuesta del diseño del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo para su posterior 

revisión, aprobación y validación.  

Fase I: Diagnostico. A través del decreto 1072 del año 2015 del ministerio del trabajo en 

los artículos 2.2.4.6.16 establece que “el empleador deberá realizar una evaluación inicial del 

SGSST, con el fin de identificar las prioridades en Seguridad y Salud en el Trabajo, que le 

permita estructurar el Plan Anual de Trabajo” (Min Trabajo, 2015, p. 8). En esta primera fase se 

debe identificar la normatividad vigente en cuanto a los riegos laborales, las amenazas y 

debilidades de la organización, el control de riesgos, la evaluación de los puestos de trabajo, la 

descripción sociodemográfica de los trabajadores y la caracterización de las condiciones de 
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salud, el seguimiento en los diferentes programas de capacitación y por ultimo el seguimiento de 

los resultados a través de los indicadores definidos en el SG-SST (Min Trabajo, 2015).  

Para el proceso de planificación, se define la revisión de la documentación relacionada y 

su cumplimiento para la actualización total al SGSST.  Para ello se debe realizar la revisión 

documental del SGSST con el que cuenta la empresa con el fin de recolectar información de 

primera mano, que facilite el diagnóstico del SGSST, cabe mencionar que el proceso de 

identificación de las condiciones inseguras y de riesgo es de vital importancia y prioridad para el 

desarrollo del sistema, de este modo, el diagnostico estará enfocado en determinar el estado 

actual de la empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo y adelantar las acciones para 

complementar la matriz de riegos (Avendaño & Ardila, 2017). 

Fase II. Requisitos Legales: Seguido de la evaluación inicial, la cual comprende la 

evaluación de peligros, valoración de riesgos; se debe proceder a identifica cada uno de los 

requisitos legales que corresponde a la documentación del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. En esta fase, se tendrá en cuenta el cumplimiento en un cien porciento de la 

normatividad vigente en cuanto a los riesgos laborales (Villa, 2016). 

Fase III. Documentación: Diseñar y conformar los documentos precisos con el fin de 

actualizar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la organización el cual debe 

incluir procedimientos para el desarrollo de procesos administrativos y operativos, planes de 

trabajo, planes de emergencia, plan de capacitación, programas de promoción y prevención de la 

salud, fichas técnicas, formatos, matrices, instructivos, guías, registros, indicadores y demás 

documentos; se deberán registrar en forma de anexos, también se contará con una copia digital 

en CD-ROM. 

Fase IV. Socialización: Se dará a conocer los resultados de la propuesta del diseño del 
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sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo con todos los niveles de la organización 

para su posterior aprobación. 

6.6 Población y Muestra  

Para este proyecto la muestra analizada es la empresa CLIMA AIRE SAS, ya que le 

objetivo de esta investigación es actualizar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo.  

La empresa queda ubicada en la ciudad de Neiva, sus operaciones están encaminadas a la 

reparación y mantenimiento de aire acondicionado a lo largo del territorio colombiano. Cuenta 

con un nómina de treinta personas de los cuales comprenden en cada cargo, jefe contable, jefe 

operativo, coordinador de mantenimiento, auxiliar administrativo, jefe de almacén, persona 

encargada de talento humano y tres personas en el área de atención al cliente, esto por nombrar el 

área administrativa, ya para el área operativa son siete técnicos en refrigeración, 5 conductores y 

por último 9 auxiliares en mantenimiento. La investigación analizará y clasificará cada puesto de 

trabajo para aumentar el alcance del estudio, detallado y específico. 

6.7 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Información  

6.7.1 Formato para diagnostico  

A continuación, se presenta la lista de chequeo del módulo de evaluación para la empresa 

CLIMA AIRE SAS, teniendo en cuenta las consideraciones para identificar los aspectos 

relevantes en cuanto al sistema de seguridad y salud en el trabajo con el fin de determinar el 

diagnóstico en la primera fase del proyecto; al concluir la evaluación de la empresa, estas 

contaran con un gráfico que a su vez permitirá  relacionar cada uno de los factores y así dar un 

veredicto más certero para su posterior documentación. 
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6.7.2 Guía Técnica GTC colombiana 45. 

Para el adecuado complemento de éste documento se realiza la observación directa con 

los empleados de la empresa CLIMA AIRE SAS ejecutando cada una de sus tareas, a partir de la 

guía para la identificación de peligros y la valoración de los riesgos en seguridad y salud 

ocupacional GTC 45, con el fin de actualizar la matriz de riesgos y peligros y dar cumplimiento a 

la propuesta de actualización del SGSST.  

6.7.3 Matriz legal.  

En cumplimiento a los estándares legales establecidos en el decreto único reglamentario 

del sector del trabajo, se realiza actualización de la matriz legal de acuerdo con los nuevos 

riesgos presentes y establecidos en la matriz actualizada de riesgos y peligros con relación al 

nuevo departamento de atención al cliente.   

6.8 Cronograma de actividades y presupuesto. 

Tabla 1.  

Cronograma de actividades. 

FASE ACTIVIDAD TIEMPO EVIDENCIA 

INICIO FIN 

FASE 

I 

Aplicar lista  chequeo 

de la empresa con el fin de 

determinar el diagnostico SST. 

03/03/2021 13/03/2021 Resultados 

de evaluación  

Realizar un análisis 

del diagnóstico en cuanto al 

sistema de seguridad y salud 

en el trabajo para determinar 

el estado de la organización. 

 16/03/2021  28/03/2021 Diagnostico 

general 
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FASE 

II 

Valorar la matriz de 

requisitos legales y de riesgos 

en cuanto a lo solicitado en el 

decreto 

1072 del 2015  

20/03/2021  31/03/2021  Descripción 

detallada de cada uno 

de los ítems del SG-

SST 

FASE 

III 

Designar 

responsabilidades, asignar 

recursos, establecer la política 

de seguridad y salud en el 

trabajo y establecer objetivos, 

actualizar la matriz de riesgos y 

peligros, por último actualizar 

la matriz legal todo ello en 

cuanto al sistema de gestión 

de seguridad y salud en el 

trabajo de la empresa CLIMA 

AIRE SAS  

01/04/2021  17/04/2021 Documentos 

pertinentes en cuanto 

a cada uno de los 

objetivos trazados  

FASE 

IV 

Realizar el informe 

de la propuesta de 

actualización del SG-SST para 

ser presentada a la alta 

dirección.   

 17/04/2021 24/04/2021  Documento 

de  Informe final para 

ser radicado.  

Nota: Fuente propia.  
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6.9 Presupuesto. 

Tabla 2.  

Presupuesto 

 

PRESUPUESTO 

Rubros  Estudiantes Empresa  Total 

Asesoría 

empresa  

 1.000.000 1.000.000 

Transportes 300.000  300.000 

Alimentación 100.000 100.000 200.000 

Materiales 

bibliográficos, 

fotocopias e 

impresiones 

100.000 50.000 150.000 

Varios e 

imprevistos 

200.000  200.000 

TOTAL 1.850.000 

Nota: Fuente propia.  

 

7  Resultados.  

7.1 Evaluación al cumplimiento del SG-SST de la empresa CLIMA 

AIRE SAS. 

De acuerdo con la aplicación de la lista de chequeo establecida bajo los estándares 

mínimos de la resolución 0312 de 2019, se realiza un análisis de los resultados generales 
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utilizados como diagnóstico actual del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. (Ver 

Anexo 1. Evaluación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo).  

La siguiente gráfica permite evidenciar el resultado general de cada una de las 

generalidades evaluadas.  

Grafica 1.  

Porcentaje de Cumplimiento General del SG-SST. 

 

Fuente. Creación propia.  

 

Dentro del análisis a la anterior gráfica se puede determinar que la empresa CLIMA 

AIRES SAS en su evaluación al cumplimiento del SG-SST cuenta con un 90% de cumplimiento 

a los 60 criterios mínimos legales establecidos generando así y evidenciando un 10% de 

incumplimiento a estos; a continuación, se establece un análisis minucioso a cada uno de los 
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criterios establecidos:  

 

 

 

Grafica 2.  

Generalidad 1. Implementación y Operación.  

 

Fuente. Creación propia.  

 

La gráfica evidencia en su primer generalidad, implementación y operación se encuentra 

en un nivel de cumplimiento del 80%, encontrando que el 20% restante hace referencia al criterio 

2: Asignación de responsabilidades en S.S.T el cuál no se encuentra cumpliendo; de esta manera 

se establece la propuesta de los documentos correspondientes a la asignación de 

responsabilidades para cada uno de los roles a ocupar en la empresa.  
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Grafica 3.  

Generalidad 2. Ejecución 

 

Fuente. Creación propia.  

 

 En la Generalidad 2 Eejecución,  la gráfica 3, determina que el nivel de cumplimiento es 

del 73% y el no cumplimiento pertenece a un 27%,  incumpliendo a los siguientes criterios: 7. 

Capacitación a los integrantes del COPASST, 12. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

13. Objetivos de S.S.T. Dando cumplimiento a la política de seguridad y salud en el trabajo y 18. 

Matriz Legal.  
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Grafica 4.  

Porcentaje de cumplimiento de la matriz legal. 

 

Fuente. Creación propia.  

 

En la gráfica se evidencia que existe un 79% de cumplimiento legal por parte de la 

empresa CLIMA AIRE SAS, y con un porcentaje del 21% restante se puede concluir que 

coincide con el 10% de no cumplimiento de la evaluación inicial realizada; identificando que se 

requiere establecer la política de consumo en prevención de sustancias psicoactivas y la 

aplicación de la batería de riesgo psicosocial.    
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Grafica 5.  

Generalidad 3. Condiciones de salud  

 

Fuente. Creación propia.  

 

Con respecto a las condiciones de salud el gráfico muestra un nivel de cumplimiento del 

97% demostrando que la empresa CLIMA AIRE SAS se preocupa por dar seguimiento continuo 

a todos los criterios relacionados en esta generalidad y estando al día en su implementación; con  

tan solo el 3% del no cumplimiento, éste último porcentaje corresponde al criterio 42.  
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Análisis de riesgos y peligros  

La Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos se realizó con 

participación de todos los niveles de la empresa; en la Matriz de riesgos  dada a conocer por el 

profesional de salud ocupacional Andrés Duván Polo Meza de la empresa Clima Aire S.A.S se 

evidencio que no se encuentra actualizada luego de haberse creado el departamento de atención a 

clientes trayendo consigo nuevos peligros no estipulados e incumpliendo a los lineamientos 

establecidos en el Decreto 1072 del 2015 ya que el crear una nueva actividad se debe actualizar 

su matriz de peligros. 

Para el análisis de los riesgos presentes en la nueva área se realizó una lista de chequeo 

donde se estipulo detalladamente los factores de riesgo los cuales fueron valorados de manera 

presencial subjetiva, visualizando cada puesto de trabajo y calificando según la existencia o no 

existencia del riesgo, se realizaron  las observaciones pertinentes y con base a eso se procede a 

realizar la debida propuesta de actualización agregando la nueva tarea de entrega de documentos, 

capacitación del personal y atención a clientes a la matriz y donde por cada riesgo se realizó 

propuestas para las medidas de control.  (Ver Anexo 8. Lista de chequeo). 
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Grafica 7.  

 Generalidad 4. Auditoría y control. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente. Creación propia.  

 

Para finalizar encontramos que dentro de los ítems correspondientes a auditoría y control 

existe un nivel de cumplimiento del 100%, esto debido a que cuentan con un cronograma 

establecido para la ejecución a cada uno de los criterios a evaluar.  

7.1.2 Análisis de resultados. 

De acuerdo con el análisis de resultados es importante determinar que la empresa CLIMA 

AIRE SAS, requiere la actualización del sistema de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo  

con el nivel de incumplimiento del 10% en dónde se identifica ausencia de la siguiente 
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de Seguridad y Salud en el Trabajo, objetivos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

Matriz legal y Matriz de riesgos y peligros. Se hace necesaria la actualización o implementación 

de la siguiente documentación:  

- Se realizan los documentos correspondientes a: a) responsabilidades del representante 

legal en donde se genera un compromiso frente a la seguridad y salud de sus trabajadores y el 

cuál debe contar con firma de este. b). Responsabilidades de la gerencia; en donde se 

compromete a dar seguimiento y cumplimiento con cada uno de los puntos allí señalados. c). 

Responsabilidades del coordinador del SST; en donde entre sus particularidades allí señaladas es 

el encargado de coordinar con las demás dependencias la adecuada ejecución del SST. d). 

Asignación del responsable del SST; el profesional encargado según la resolución encargado de 

ejecutar y supervisar el adecuado funcionamiento del SG-SST  (Ver Anexo 2. Documentos 

correspondientes a roles y responsabilidades de cada uno de los cargos asignados). En donde se 

hace necesaria la divulgación a los trabajadores y la firma de los documentos correspondientes. 

- Capacitación a los integrantes del COPASST; se encuentra que a pesar de que está 

establecido el comité del COPASST y cuentan con plan de capacitación, no se ha ejecutado. por 

lo que se genera una propuesta inicial de capacitación al COPASST, en donde se tratan temas 

como definiciones generales, sesiones y funcionamiento, funciones generales y del secretario, 

responsabilidades del comité y de la empresa, miembros y sus funciones, documentos legales de 

apoyo, objeto del comité, periodo de ejecución, la presente se entrega como documento 

propuesto de capacitación.  (Ver Anexo 3. Propuesta de capacitación inicial del COPASST)  

- Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, se establece la actualización de la política 

de seguridad y salud en el trabajo, bajo los estándares de la mejora continua a partir de la calidad 

y la productividad de los trabajadores, de la misma mera garantizando la calidad de vida, la 
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salud, la prevención de riesgos y enfermedades de los trabajadores. (Ver Anexo 4. Política de 

Seguridad y salud en el trabajo) 

-  Objetivos de S.S.T. Dando cumplimiento a la política de seguridad y salud en el trabajo 

es importante que los objetivos definan las responsabilidades, generen y establezcan una ruta de 

acción al cumplimiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, motivo por el 

que se genera la actualización a los mismos. (Ver Anexo 5. Objetivos del Sistema de Seguridad y 

Salud en el trabajo).  

- Matriz Legal. Después de realizar la lista de chequeo para la empresa Clima Aire S.A.S, 

se evidencio que no cuenta con una matriz legal establecida, incumpliendo al Artículo 2.2.4.6.8. 

Obligaciones de los empleadores del Decreto 1072 de 2015. De acuerdo con la actividad 

comercial de la empresa se procede a identificar la legislación aplicable para el SG-SST y como 

resultado se presenta una matriz con las diferentes leyes, resoluciones y decretos aplicables.  

Al interior de la matriz se establecen las observaciones de cumplimiento para la misma, 

teniendo en cuenta que los documentos anexos corresponden a los requisitos legales. A sí mismo 

se establece la política de consumo de sustancias psicoactivas como uno de los criterios 

establecidos al interior de la matriz y solicitados por la resolución 4225 de 1992. (Ver Anexo 6. 

Política de prevención de consumo de SPA y Anexo 7. Matriz legal). 

Así mismo se identifica la ausencia de la consideración a evaluar el riesgo psicosocial, 

como uno de los principales riesgos latentes en empleados que se encuentran en el área de 

atención al cliente y que según resolución 2404 de 2019 “se publican las baterías para la 

evaluación y guías de intervención para la identificar, evaluar, monitorear e intervenir los 

factores de riesgo psicosocial en las empresas”, pero que a la fecha se encuentra suspendida a 

causa de la emergencia sanitaria se encuentra suspendida en cuanto el Ministerio del Trabajo 
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publique la versión Web de la misma.  

Tabla 3. 

Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de Riesgos 

  

Riesgos identificados 

Medidas de 

control 

 

Medidas propuestas 

 

 

 

 

 

 

Área de atención a 

clientes. 

 

 

 

Riesgo físico 

Radiaciones ionizantes 

por uso constante de 

pantalla del 

computador 

No existen 

medidas de 

control 

Realizar pausas activas, filtros 

de protección para pantallas, 

limitación de tiempo de 

exposición. 

Fijación visual 

permanente frente a la 

pantalla del 

computador 

No existen 

medidas de 

control 

Implementar pausas activas 

según tiempo de exposición, 

evitar los reflejos, realizar 

evaluaciones medicas 

ocupacionales (visiometria). 

 

 

 

 

Riesgo 

biomecánico 

Movimientos 

repetitivos miembros 

superiores al digitar 

información en el 

sistema. 

No existe 

medidas de 

control 

Pausas activas periódicas para 

recuperar tensiones, diseño 

ergonómico del puesto de 

trabajo. 

Postura prolongada 

mantenida sentada 

No existe 

medidas de 

control 

Realizar pausas activas para 

espalda, capacitación higiene 

postural, dotar apoya pies.                                              

Riesgo 

mecánico 

Uso de herramientas 

manuales (tijeras, saca 

ganchos, cosedoras, 

ganchos legajadores. 

No existe 

medidas de 

control 

Inspección de elementos de 

oficina, retiro de elementos 

defectuosos, utilizar guantes al 

manipular herramientas 

cortantes.  

 

 

 

 

 

 

Superficies de trabajo 

(irregulares) 

No existe 

medidas de 

control. 

Capacitar en comportamiento 

seguro, señalización y 

delimitación de áreas cuando 

sea necesario. 

Sistemas y medios de 

almacenamiento 

No existe 

medidas de 

Uso adecuado de archivadores 

y estantería, mantenimiento de 
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Riesgo 

locativo 

control escritorios, archivadores, 

estantería, etc, establecer 

normas para trabajo seguro en 

oficinas. 

Condiciones de orden y 

aseo 

No existe 

medidas de 

control 

Inspecciones periódicas de 

orden y aseo a instalaciones, 

implementar el programa de 

orden y aseo, capacitar al 

personal en orden y aseo. 

 

 

Riesgo 

psicosocial 

Gestión organizacional  No existe 

medidas de 

control 

Capacitación en atención a 

clientes 

Condiciones de la tarea No existe 

medidas de 

control 

Aplicación de batería 

psicosocial, capacitar en 

manejo del estrés, motivación 

personal, actividades 

recreativas, yoga, pausas 

activas. 

 

  

 

 

 

Riesgo publico 

Violencia por robos No existe 

medidas de 

control. 

Establecer un sistema de 

comunicación y realización de 

monitoreo  permanente, 

adopción de alarmas, alertas, 

capacitación en riesgo publico 

 

Accidentes de transito No existe 

medidas de 

control 

Inspección y mantenimiento de 

la moto, capacitación en 

manejo defensivo 

 

Violencia por atentados No existe 

medidas de 

control 

 

Capacitación de riesgo publico 

 

Fenómenos 

naturales 

Lluvias precipitaciones. Rutas de 

evacuación y 

señalización. 

Mantenimiento preventivo a 

infraestructura: techos y 

paredes y alcantarillado, Plano 

de emergencia. 
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Sismos  Capacitación 

evacuación, 

conformación 

de brigadas de 

emergencia. 

Capacitación evacuación, 

colocar plano de evacuación. 

 

    Riesgo  

Tecnológico  

Incendio generado por 

recalentamiento de 

cables eléctricos 

 

Identificar 

salidas de 

emergencia, 

identificar 

extintores 

cercanos, 

identificar 

puntos de 

encuentro 

Capacitación en uso de 

extintores, inspecciones de 

redes eléctricas. 

 

 

 

 

 

 

Riesgo 

biológico 

Manipulación de dinero No existe 

medias de 

control 

Desinfección constante de 

manos 

Presencia de perros en 

la oficina. 

Aviso de 

precaución con 

los perros. 

 Llevar un control de 

vacunación, mantener los 

animales en un lugar retirado 

de las instalaciones de atención 

al cliente. 

Virus Coronavirus 

COVID-19 

Protocolo de 

bioseguridad y 

limpieza y 

desinfección de 

oficina.  

Realizar 

registro de 

desinfección y 

limpieza de 

oficina. 

Tener establecido un 

procedimiento para la limpieza 

y desinfección de la ropa de 

trabajo, reuniones al aire libre. 

 

Riesgo 

químico 

Polvo orgánico e 

inorgánico  

No existe 

medidas de 

control. 

Limpieza de las zonas, uso de 

elementos de protección 

personal. 

 Nota: Fuente propia  
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 De acuerdo a los resultados de la lista de chequeo se realiza una propuesta de 

actualización de la matriz de peligros en donde se incluyen los riesgos identificados para la 

nueva área de atención al cliente, muchos riesgos no contaban con medidas de control en su 

momento ya que eran actividades que no estaban reflejadas en la matriz, por ende, no se ven 

reflejadas en el análisis,  se proponen para estos nuevos riesgos medidas de control con el fin 

prevenir o mitigar los peligros presentes evitando afectaciones al logro de los objetivos de la 

empresa. En el siguiente anexo se evidencia la matriz de peligros propuesta para esta 

actualización.  (Ver Anexo 9. Matriz de Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración del 

riesgo). 

 

7 Conclusiones 

Al identificar el estado actual del Sistema de Seguridad y salud en el trabajo de la 

empresa Clima Aire S.A.S se evidencio que no existe una actualización luego de crearse el 

nuevo departamento de atención al cliente incumpliendo a la normatividad legal vigente Decreto 

1072 del 2015, Durante el periodo comprendido a diciembre y enero la empresa realizó el 

cambio del profesional de seguridad y salud en el trabajo quien ha venido realizando una tarea 

minuciosa frente a las falencias y el estado en el que recibió su puesto de trabajo, así mismo se 

ve reflejado en el porcentaje de cumplimiento arrojado. 

Para que una empresa cumpla en totalidad con el SGSST debe adaptarse a parámetros de 

estricto cumplimiento establecidos en el Decreto 1072 de 2015 por lo cual se vio la necesidad en 

la empresa Clima Aire SAS según los resultados de la evaluación inicial del sistema realizar la 

política y objetivos, matriz legal, matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos, 

capacitación a los integrantes de COPASST. 

Se realiza una propuesta de actualización cumpliendo con todos los parámetros faltantes 

en la evaluación inicial y se procede a enviar documentación para aprobación del profesional 
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HSE encargado, la aceptación del gerente general, firmas y posterior socialización. 

 

8 Recomendaciones 

Se recomienda cumplir con la normatividad vigente en la actualización del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo cada vez que se realice una nueva actividad o se cree un nuevo 

departamento ya que puede traer nuevos riesgos no estipulados en el sistema, la empresa debe 

contar con un profesional que asegure el cumplimiento de la legislación vigente como también 

debe verse comprometida con la seguridad de sus trabajadores garantizando que trabaja bajo los 

cumplimientos de las normatividades vigentes. 

Es importante que en la medida en que se generen nuevos procesos y procedimientos 

sean documentados, divulgados y se cuente con la evidencia de estos, todo con el fin de poder 

generar una actualización continua del sistema de seguridad y salud en el trabajo. 

Promover en los trabajadores la conciencia del autocuidado; esto pretendiendo que se 

informe de manera oportuna al coordinador del SST los diferentes riesgos, accidentes y 

enfermedades laborales a los que se encuentran expuestos, tomando acciones de prevención 

frente al uso adecuado de los elementos de protección (EPP) y quien se encargará de actualizar la 

matriz de riesgos y peligros. Esto permitirá estar en una constante actualización y ejecución del 

plan de capacitación anual. 

Supervisar el COPASST en cada una de sus reuniones con el fin de dar acompañamiento 

en su proceso de capacitación y permitiendo la efectiva ejecución de sus funciones e identificar 

situaciones en las que no se esté ejecutando de la manera adecuada el SST, tal como fue 

evidenciado en el nuevo departamento de servicio al cliente.   

Se recomienda  a la empresa CLIMA AIRE SAS como última medida elaborar un plan de 
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acción solido con el fin de controlar los riesgos encontrados en el área de atención al cliente que 

pueda abarcar actividades ordenadas ya sea para el reconocimiento del riesgo, disminución o 

decrecimiento del riesgo o también para saber su direccionamiento, logrando con ello mejoras 

continuas en el SGSST  garantizando un ambiente de trabajo seguro en la empresa.  
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11. Anexos 

11.1 Anexo 1. Evaluación del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 
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11.2 Anexo 2.  Documentos de roles y responsabilidades de cada uno de los 

cargos de la empresa.  

11.2.1 Roles y responsabilidades del responsable deL SG-SST. 
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11.2.2 Roles y responsabilidades coordinador del sst 
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11.2.3 Roles y responsabilidade del gerente. 
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11.2.4 Roles y rsponsabilidades del reprsentante legal. 
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11.3 Anexo 3. Propuesta de capacitación inicial del COPASST. 
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11.4 anexo 4.  Política de seguridad y salud en el trabajo. 
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11.5 Anexo 5. Objetivos del sistema de gestión.  
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11.6 Anexo 6. Política de prevención de consumo de spa. 
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11.7 Anexo 7. Matriz legal actualizada en medio magnético CD-ROM 

11.8 Anexo 8. Lista de chequeo, identificación de factores de riesgo 
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11.9 Anexo 9. Matriz de peligros y valoración de riesgos actualizada en medio 

magnético CD-ROM. 


